
16653 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuenca 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Villa- 
conejos ¿el Traboque, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea M. T., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio ¿e 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 4 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de lí
nea M. T., cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito, a 15 KV., con una 
longitud total de 212 metros y una capacidad de transporte 
de 3.840 KW. Origen en la de Cañaveras-Villaconejos del Traba- 
que, propiedad de «Unión Eléctrica, S. A.», y final en centro 
de transformación de la misma.

Conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados, 
apoyos de hormigón y metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia ¿e 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento ¿e aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobaoión de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Cuenca, 27 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—3.956-C.

16654 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Villanueva de la Jara, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
subestación transformadora de energía eléctrica, y cumplidos 

v los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1956, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto»

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de subestación transformadora de energía eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Subestación intemperie con transformador trifásico de 20 
KVA., regulación automática en carga, relación 132/22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Cuenca, 3 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—4.016-C

16655 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su declara
ción de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en B. Hernando, 22. Gua- 
dalajara, solicitando autorización para el establecimiento de una

instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.».
Línea a 1S KV., de 0,361 kilómetros en un solo circuito, con 

cable de aluminio-acero Une-56, cruza en su recorrido la carre
tera N-211 en el punto kilométrico 194,317, Molina de Aragón.

Una línea telefónica entre los apoyos 1, 2, 3 y 4, y una línea 
telegráfica entre los apoyos 3 y 4.

En el apoyo número 2, donde forma el ángulo, deriva la 
acometida a don José María Guillén para el C. T. proyectado. 
Esta línea deriva de la acometida al C. T. del señor Checa, en 
Molina de Aragón, terminando en la línea «Molina Aragoncillo».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre ¿e 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 21 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—3.826-C.

16656 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
F. 4.159 R.L.T.-b.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de José María Reig Oller, con domicilio en Solsona, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2817/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio ¿e 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Línea a 25 KV. a E. T. número 82, «Instituto», en término 
municipal de Solsona.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 3 de la modificación an
terior.

Final de la línea: E T. número 82, «Instituto».
Término municipal afectado: Solsona.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,60.
Número de circuitos v conductores: Uno de 3 por 31,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.

Estación transformadora

Estación transformadora número 82, «Instituto».
Emplazamiento: Término municipal de Solsona.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expodiente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.992-D.


